RES. 1877/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003279, Ent. N° 2501/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Melo- relativas a la Licitación Pública N° 01/2015, cuyo objeto es la “Contratación de un Servicio de Limpieza de hasta 84.000 horas anuales”;   

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24.09.2015 se presentaron las siguientes oferentes, MANSILLA GAYMONAT, OSCAR –DIMAN-; ONAMERICA S.A.; MUNIZ SONIA; MODIRAL S.A.; y VIERA RODRIGUEZ, NATALIA MARIA;
 2) que en dicho acto se otorgó un plazo de 48 horas a efectos de presentar documentación a las firmas:

2.1) MODIRAL: declaración de no haber prestado servicios en ASSE o haber prestado y  designar persona autorizada a comparecer (Numeral 8 Literales C) y G); 

2.2) ONAMERICA: error en la apertura del archivo; de la documentación que se imprime no surge depósito de garantía de mantenimiento de oferta (Numeral 8 Literal B), declaración jurada de integración de costos ni estructura de costos (Literales E) y F); tampoco la persona autorizada a firmar y comparecer (Literal G);
2.3) VIERA RODRIGUEZ, no presenta declaración de costos con declaración jurada;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Informe de fecha 27.10.2015 recomienda “adjudicar a la empresa SONIA MUNIZ, en virtud de que valoradas las ofertas, es la más conveniente según el puntaje obtenido, donde se ponderó factores establecidos en el Pliego de Condiciones”. El monto total adjudicado es de $ 16.982.985,60;

 4) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas del cual se desprenden los siguientes puntajes finales: ONAMERICA: 98 puntos; MODIRAL: 84,98 puntos; SONIA MUNIZ: 99,6 puntos; OSCAR MANSILLA: 96,45 puntos; HIGIENE GLOBAL: 69,22 puntos; 

 5) que se adjunta Resolución Interna Nº 403/2015 del Director del Hospital de Melo de fecha 20.1.2016, sometiendo a consideración de la Gerencia General de ASSE la adjudicación del llamado (por mejor puntuación según evaluación de factores establecidos en el Pliego) a la firma SONIA MUNIZ, por un monto de $ 16.982.985,60 impuestos incluidos;

 6) que la vigencia del presente contrato es por 1 año, a partir de intervenido el gasto y se prorrogará automáticamente por hasta un periodo consecutivo de 1 año, salvo manifestación en contrario. Se deja constancia que el monto al que asciende la contratación supera lo previsto a ser autorizado por el Ordenador del Gasto para dicha Unidad Ejecutora;

 7) que luce constancia de Afectación Nº000058, de fecha 23.02.2016 Inciso 29 ASSE; UE 017 “Centro Departamental de Cerro Largo”; financiamiento 12 “recursos  con  afectación  especial”,  total  nominal  $ 16.982.986; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
 2) que de acuerdo a lo expresado en el Resultando 2º de la presente, MODIRAL; ONAMERICA y VIERA RODRIGUEZ no presentaron su oferta de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones vulnerando la disposición citada. Las omisiones constatadas no encuadran en el concepto de “defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”  que exige el Artículo 65 del TOCAF para habilitar el plazo de 48 horas, en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta ni evaluadas por la Administración
3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece como documentación a presentar conjuntamente con la oferta (Artículo 8) …”a) Constancia de la Unidad Ejecutora que acredite que el oferente ha examinado el edificio y conoce las tareas objeto de esta contratación”. En futuros procedimientos, deberá la Administración prever que los oferentes dejen constancia en su propuesta de tal extremo, a fin de evitar que esta situación vulnere normas vigentes (Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9º del Decreto 131/14);
4) que el Artículo 35 del Decreto 500/91 establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, supuesto que no se cumple, dado que la documentación solicitada en la vista conferida a determinados oferentes en el Acta de apertura (Resultando 2), se encuentra agregada  junto con su oferta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar por lo expresado en Considerandos 1) y 2) el gasto del mismo;

2) Téngase presente los señalado en los Considerandos 3) y 4);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4)   Devolver las actuaciones.
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